RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE MARZO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000743 , E.  627/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/001/3/2012 cuyo objeto es la contratación de servicio de mantenimiento integral de los edificios del Ministerio ubicados en la ciudad de Montevideo, sitos en: Zabala , 25 de Mayo, Galicia y Avda. Rondeau, en los rubros de: electricidad, sanitaria, albañilería, pintura, carpintería, herrería, aire acondicionado, varios y materiales para realizar los trabajos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial de fecha 26 de noviembre de 2012, se autorizó el llamado de referencia y se aprobó el pliego de condiciones particulares y su Anexo I;

1.1) que el Artículo 9 del Anexo 1_ establece el ‘Plazo’ de la contratación, será de 1 año a contar de la suscripción del contrato, pudiendo la Administración prorrogar automáticamente el mismo por períodos anuales, hasta un máximo de 2 prórrogas;

  2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 19 de diciembre de 2012, se presentó una sola firma: Nedoril S.A.;
 3) que con fecha 20 de diciembre de 2012, el Encargado del Departamento de Gestión expresa que, la empresa Nedoril S.A. cumple con todos los requisitos formales, debiendo presentar el certificado de control y representación de la sociedad al momento de la adjudicación;
4) que consta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado por un total anual de $ 5:410.944, y señalando en el Resultando II) del proyecto remitido, que: “... la Comisión Asesora de Adjudicaciones en informe de fecha 20 de diciembre de 2012, sugiere la adjudicación de la presente Licitación, por el período de 1 año a partir de la suscripción del Contrato, a la Empresa Nedoril S.A., por un precio mensual de $ 450.912 IVA incluido: ...”;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rige el llamado establece disposiciones que han sido modificadas por el nuevo TOCAF (Decreto 150/2012), el cual es de aplicación a estas actuaciones pues comenzó a regir el 1º de junio de 2012, esto es, con anterioridad a la aprobación del llamado (Resultando 1); 
2) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que: ”... el pliego deberá contener como mínimo: ..(..).C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;
3) que el Artículo 16 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado establece: 16.1- “La Administración se reserva el derecho de adjudicar la licitación a la o las ofertas que considere más convenientes para sus intereses y a las necesidades del servicio, aunque no sea la de menor precio y también de rechazar a su exclusivo juicio, la totalidad de las ofertas. ... “; no indicándose los mecanismos de ponderación de cada uno de los ítems expresados, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma citada en el considerando precedente;
4) que el informe de fecha 20 de diciembre de 2012, efectuado por el Encargado del Departamento de Gestión, no aconseja la adjudicación, ni lo fundamenta con criterio específico;                                
5) que no surge de las actuaciones remitidas la designación de una Comisión Asesora de Adjudicación ni la constancia de su informe fundado, en contravención con lo dispuesto por el artículo 66 del actual TOCAF;
6) que de acuerdo a lo expresado en el resultando 4), la administración adjudicó el llamado sin aplicar los criterios exigidos por el TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República 





EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos precedentes; y
2) Devolver las actuaciones”.-
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